
LEYENDO EL DIARIO OFICIAL 

ACTIVIDAD LEGISLATIVA. 

1.- Apruébase un Sistema Permanente de Inves
tigación de los Recunos Naturales de C. A. 

En el Diario Oficial del 30 de agosto se 
puede leer el texto completo del Convenio sobre 
Cooperación Técnica no Reembolsable entre los 
Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Nicaragua, Guatemala y Honduras, y 
el Banco Interamericano de Desarrollo. El Con
venio fija los términos y condiciones de la contri
bución (no reembolsable) del mencionado Ban
co, para cooperar en el financiamiento de los 
gastos que resulten de la realización de un 
programa para establecer las bases de un sistema 
coordinado y multisectorial de investigación de 
los recursos naturales de los paises centroameri
canos, mediante la utilización de la técnica de los 
censores remotos. 

El Programa comprende el adiestramiento 
del personal profesional centroamericano en el 
uso de la tecnología de los censores remotos, pa
ra el estudio de los recursos naturales de los 
países de la región. Comprende asimismo, la ela
boración de estudios especificos sobre recursos 
naturales, y las fórmulas de colaboración coordi
nada de los países centroamericanos en el estudio 
de sus recursos naturales, conjuntamente con el 
disefto de un plan de investigación sistemático de 
los mismos. 

El Convenio fue ratificado en todas sus par
tes, mediante decreto legislativo publicado en el 
Diario Oficial en la misma fecha en que se publi
ca el Convenio. 

ERNESTO CRUZ ALFARO 

2.- Reformas a la Ley Electoral. 

La Asamblea Legislativa aprobó reformas a 
la Ley Electoral vigente. La principal modifica
ción es la del Artículo 101, corregido en el senti
do de permitir la renuncia del cargo de miembro 
propietario o suplente del Consejo Central de 
Elecciones. 

Con mucha anterioridad, casi coincidiendo 
con los cambios anunciados por el General Ro
mero dentro de su perspectiva de "apertura de
mocrática" anunciada el 16 de agosto, los 
miembros del Consejo Central de Elecciones 
habían comunicado su renuncia. Es evidente en
tonces, que la mencionada reforma estuvo dedi
cada a darle marco legal al desistimiento de los 
miembros del máximo cuerpo electoral del país. 

El Decreto Legislativo conteniendo las re
formas a la Ley Electoral aparece publicado en el 
Diario Oficial del 10 de septiembre. 

3.- Asignación Adicional en el Presupuesto Es
pecial del Circuito de Teatros Nacionales. 

A solicitud del Poder Ejecutivo por medio 
del Ministerio de Hacienda, la Asamblea Legisla
tiva mediante decreto publicado en el Diario Ofi
cial del 13 de septiembre, aprobó votar en el Pre
supuesto Especial del Circuito de Teatros Na
cionales, un crédito en concepto de asignación 
adicional por la cantidad de 202.160.00 colones. 
Un 89010 de dicha cantidad, fue destinada a refor
zar la asignación: "Promoción y Presentación de 
Espectáculos". 
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4.- Refuerzo Adldoaal de e 53. 763.590.00 en 
el Presupuesto General. 

Con el objeto de reforzar asignaciones 
correspondientes a programas de funcionamien
to y de inversión en varias instituciones de la Ad
ministración Pública, la Asamblea Legislativa 
aprobó en el Presupuesto General un crMito en 
concepto de asignación adicional por la cantidad 
de ~ 53.763.590.00. Esta asignación adicional 
tiene lugar mes y medio después de la muy co
mentada transferencia de crMitos publicada en el 
Diario Oficial del 9 de agosto, mediante la cual se 
reforzaron las asignaciones presupuestarias de 
los Ramos de Defensa y Seguridad Pública, por 
un total del 52.200.000.00 colones, que fueron 
tomados de las cuentas presupuestarias de los 
Ramos de: Educación, Interior, Justicia, Salud 
Pública y Asistencia Social, Economla, 
Agricultura y Ganaderia y Obras Públicas. 

Como resultado de toda esta flexibilidad 
presupuestaria (transferencia de crMitos entre 
asignaciones del Presupuesto General, Ramo de 
Defensa, publicado en el Diario Oficial del 9 de 
agosto, más crédito en concepto de asignación 
adicional publicada en el Diario Oficial del 21 de 
septiembre), en un lapso de 45 dlas, el Ramo de 
Defensa vio aumentar sus asignaciones en un to
tal de 47.725.915.00 colones. Por su parte, en el 
mismo periodo, las asignaciones del Ramo de Se
guridad Pública fueron aumentadas en un total 
de 10.122.105.00 colones. Como total general, 
ambos Ramos de la Administración Pública reci
bieron 57 .848.020 colones adicionales. 

Algunos Ramos como el de Justicia, dieron 
más para reforzar los Ramos de Defensa y Segu
ridad Pública y recibieron menos en el crédito de 
asignación adicional. 

El nuevo refuerzo adicional al Presupuesto 
General, se puede leer en el Diario Oficial del 21 
de septiembre. 

5. Apruébue Complemento de Allmentad6n 
pan los Trabajadores Agropecuarios. 

En el Diario Oficial de fecha 5 de octubre, 
aparece publicado el texto integro del Decreto 
Legislativo que fundamenta las disposiciones le
gales que se aplicarin en todas las relaciones de 
trabajo que tienen lugar en las labores propias de 
la agricultura, la ganaderla y otras actividades 
agropecuarias, y relativas a que los patronos pro
porcionen gratuitamente, un complemento de 
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alimentación a sus trabajadores. 
En los considerandos del referido decreto, se 

reconoce que ..... el alza general del costo de la 
vida ha incidido en la capacidad adquisitiva de 
los trabajadores agropecuarios, para la obten
ción de los productos que son parte de su alimen
tación básica tradicional". Hay que seftalar por 
otra parte, que desde el afto de 1974 no se legisla
ba en el sentido de hacer corresponder la comple
mentación alimenticia, al alza general observado 
en el costo de vida de los trabajadores agrope
cuarios. No obstante todo lo anterior, algunos 
patronos se manifestaron no dispuestos a acatar 
voluntariamente, las disposiciones establecidas 
en el Decreto que se comenta. 

ACTIVIDAD EJECUTIVA. 

6.- Nombramiento en el Gabinete de Gobierno. 

El 31 de mayo el General Romero acordó al
gunos nombramientos en su Gabinete de Gobier
no asl: Ministro de Educación, Profesora y Li
cenciada Maria Angélica Dlaz; Subsecretario de 
Educación, Profesor Julio César Rosa Manz.ano; 
Subsecretario de Vivienda y Desarrollo Urbano, 
Ingeniero René Mauricio Escobar Escobar; Sub
secretario de Justicia, Dr. José Mario Bolaftos, 
en sustitución del Dr. Julio Emilio Garcla Prieto 
B., quien renuncio. Todos los anteriores 
nombramientos tuvieron ef ccto el primero de ju
nio, y fueron publicados en el Diario Oficial del 
14 de agosto. 

7 .- Secretarlo de lnformad6n de la Prelldellda 
con Caricter Ad-Honores. 

El Presidente de la República acordó modi
ficaciones al Acuerdo No. 2, emitido el primero 
de julio de 1977, por medio del cual fue nombra
do Secretario de Información de la Presidencia, 
el Tte. Coronel Rafael Flores Lima. La modifica
ción introducida al mencionado Acuerdo, seftala 
que a partir del primero de junio de 1979, dicha 
persona desempeftará sus funciones con carácter 
ad-honores. 

El Acuerdo en referencia fue publicado en el 
Diario Oficial del 15 de agosto. 

8.- Se Aprueban Modlflcaclones en las Tarlfu 
de Senldo FJ6ctrlco de la CEL. 

Mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo en 
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el Ramo de Economia, el 9 de agosto anterior 
fueron aprobadas modificaciones en las tarifas 
de servicio eléctrico prestados por la CEL, y apli
cables en aquellas áreas en que se suministra 
energia eléctrica directamente a los consumidores 
finales. 

El texto integro del mencionado Acuerdo se 
lee en el Diario Oficial de fecha IS de agosto. 

9.- Se Impulsa la Corporadón Financiera de 
Tierras A1rlcolas (COFINTA). 

En los últimos meses, el Poder Ejecutivo 
adoptó importantes medidas en relación a la 
Corporación Financiera de Tierras Agrícolas 
(COFINT A). Una primera medida fue el 
nombramiento del Presidente de la Corporación, 
en la persona del Licenciado Santiago Rolando 
Alvarenga, mediante Acuerdo de la Presidencia 
de la República, publicado en el Diario Oficial de 
fecha 17 de agosto. El 20 del mismo mes, el Po
der Ejecutivo en el Ramo de Planificación y Co
ordinación del Desarrollo Económico y Social, 
nombró al Ingeniero Antonio Cabrales, Director 
Suplente de la mencionada Corporación. Una 
tercera acción fue la concesión de un subsidio a 
favor de COFINT A, por la cantidad de diez 
millones de colones (fl 10.000.000.00), acordado 
por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía, 
y publicado en el Diario Oficial del mismo 20 de 
agosto. 

10.-Se Declara Urgente la Compra de un Heli
cóptero para la CEL. 

Como ya viene siendo usual, la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), 
se vio favorecida con otra autorización para gas
tos declarados de urgencia, mediante Acuerdo 
del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía. 
Esta vez, la autorización es para la compra de un 
helicóptero para el servicio de la mencionada ins
titución. 

El Acuerdo donde se declara la urgencia del 
gasto, aparece publicado en el Diario Oficial de 
fecha 3 de septiembre. 

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS 

11.-Intepada Comisión Asesora Nacional. 

En el Diario Oficial del 3 de octubre, apare
ce publicado el Decreto del Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Economía, mediante el cual se integra, 
para un nuevo periodo de dos aftos que se inició 
el pasado 28 de agosto anterior, la Comisión 
Asesora Nacional. En dicho organismo única
mente están representados el Sector Guberna
mental y el Sector Industrial. 

12.-Nuevas Tarifas de Salarlo Minlmo para la 
Recolección de Cosecha y para los Trabaja
dores de las Industrias A1ricolas de Tempo
rada. 

Mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo 
publicado en el Diario Oficial de fecha S de oc
tubre, se acordaron nuevas tarifas de salario 
mínimo para la recolección de las cosechas de ca
fé, algodón y cana de azúcar durante 1979-1980. 

De acuerdo con el correspondiente decreto, 
a los trabajadores contratados por unidad de 
tiempo deberá pagárseles la siguiente tarifa de sa
lario mínimo: once colones diarios ( (t 11.00), en 
la cosecha de café; siete colones diarios ( <t 1 .00), 
en la cosecha de algodón; y seis colones con cin
cuenta centavos (<t6.SO), en la cosecha de cafta 
de azúcar. La menor remuneración que deberá 
pagarse a los trabajadores contratados por uni
dad de obra, será la siguiente: dos colones veinte 
centavos ( <t 2.20), por arroba de café recolecta
do. Siete centavos de colón (ft0.07), por libra de 
algodón recolectado; y tres colones veinte y cinco 
centavos ( (t 3 .25), por tonelada de cana de azú
car cortada. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 11 
de octubre, decretó como tarifa de salario 
mínimo para los trabajadores de las Industrias 
Agrícolas de Temporada (beneficios de café, be
neficios de algodón e ingenios de cana de 
azúcar), la cantidad de ocho colones ( <t 8.00) 
diarios en concepto de salario mínimo, por jor
nada ordinaria de trabajo diurno. 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"




